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SECR-E,TAÚA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCIIA

CONTRA LA CORRUPCIÓN (STLCC)

RESOLUCIÓN STLCC-SG-NO 023-2024

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE TRANSPARENCIA Y LUCHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN. - Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los diecisiete

(17) días del mes dejulio del año dos mil veinticuatro (2024).

VISTO: Pa¡a emitir Resolución Intema del Proceso de Licitación Privada LP - STLCC - GS -

0Ol - 2024, para la adquisición del suministro de Firewall como equipo de seguridad perimetral

en materia de seguridad de información, prevención de ataques cibeméticos, phishing, entre otras

fuertes amenazas en esta materia para la Secretaría.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Que, la Unidad de lnformática remite en fecha ocho (08) de julio del dos mil

veinticuatro (2024) el Memorando STLCC-IT-074-2024 dirigido ala Gerencia Administrativa en

la que solicitan autorización para la adquisición de un equipo de seguridad perimetral

(FirewalVcofafuegos) para la Secretaría de Transparencia, se acompañó al mismo las

especificaciones técnicas y rm formulmio de presentación de la oferta con el estimado de su valor.

SEGUNDO: Que, la Gerencia Administrativa remitió en fecha ocho (08) de julio del presente año

a la Secretaría General, las diligencias realizadas con el fin de darle continuidad a la solicitud de

adquisición del suministro mencionado por la Unidad de lnformática y rcalizar el impulso al

proceso de acuerdo a la modalidad que corresponda

TERCERO: Que, en fecha nueve (09) de julio del año en curso, la Secretaría General de esta

Secretaría de Estado remitió a la Dirección Legal con el fin que emitiera opinión legal respecto

solicitud de adquisición y que se determinani la modalidad de licitación que correspondiera.
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CUARTO: Que, en fecha dieciséis (16) de julio del presente año, la Dirección Legal emitió la

Opinión Legal No. STLCC DL - 067 - 2024, e¡ la cual se manifiestan de manera procedente

para dar inicio al proceso de adquisición del Firewall como equipo de seguridad perimetral en

materia de seguridad de informaciór¡ prevención de ataques cibeméticos, phishing, entre otras

fuertes amenazas en esta materia para la Secretaría" bajo la modalidad de Licitación Privada.

CONSIDERACIONES DE DERECHO

CONSIDERA¡{DO: Qtc, el atículo 360 de la Constiürión de la República esrablece que los contratos qtrc

el Estakr celebre pa.a la ejecrrión de ohn'as publicas, adqüsición de surninigos y servicios, de oomp'a.vorta

o rrerdarniento de bienes, deb€nín ejecutarse previa licitrciór¡ concurso o srbasú4 de conformidad mn la

w.

CONSIDERA¡¡DO: QrÉ, segun el artícdo 23 de la t e'y de Corürdrción del F-sta&r, con canicter preüo al

inicio de t¡n procedimiento de contrarcióru la A&ninist¡ación debení Conta¡ con los esludios, diseños o

especiñcaciones generales y técnicas, debidamenle concluidos y acfiralizados, en fi.mción de las ¡recesidades

a satisfur, así como, con la progranacion total y las estimaciures fresrp¡esaias; prcpara, asimismo lc

Pliegos de C-ondiciones de la licitación o los táminos de refe¡encia &l concrnso y los dernás fuunentos $rc

fi¡eren necesarios aendierdo al objefo del contr¿to.

CONSIDERA¡{DO: Que, segrrn el a¡tículo 26 del misrno cuerpo legal trn vez verificdos los requisitos

preüos, se daní inicio al procedimiorúo de cont¡&ción mediante decisión de la ar¡toridad competsnte.

CONSIDERAM): Que, el artículo 38 del Reglanerto de la Ley de Contratrción del Estado nos dice qw

rma vez adoptada la decisión inicial de contraación mediante resolucion intenra que dictaniLal efecto el órgarrc

rcsponsable de la contrdación o el titt¡lar de la unidad tecnica en quien se delegw esta facultad, se pocodená

a prepara los pliegos de condiciones,, bases del curcr¡rso o docr¡rnentos qrrc conespondan.

CONSIDERA¡IX): Quq en tenor de lo anterior, el Prestpueslo General de Ingesos y Egresos de [a

y srs Disposicicmes C,sErales determina en zu artículo ciento cuato (104) cuales son los nron¡os

para rylicar las modalidades de contralación para liciacion publica licitación privada
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CONSIDERAI\¡DO: Qrrc, el atículo 150 del Reglanento de la try de Curtreción del Esato, establece

qtrc la ticitrciur pivada se uhli"ara paa adjudica loa con8alos cuya cumtía se encwntse den[o & los límites

previstos pa-a este efecto en las Disposiciones Gersales del Presryrrso Gerrral de Ingesos y Egesos de

la Republica

PORTANTO

Esta Secreta¡ía de Estado en uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos precitados I

y 360 de la Constitución de Ia Repúblic4 PCM-05-2022; l, 5, 116, Ley General de la

Administración Pública y demris aplicables;23,26,38, 59, 60, Ley de Contratación del Estado,

38, 149, 150 y 151 Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; 104 prepuesto General de

Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2024.

PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO: INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN paTa Ia..ADQUISICIÓN DEL

SUMINISTRO DE FIREWALL COMO EQUIPO DE SEGURIDAD PERIMETRAL EN

MATERIA DE SEGURIDAD DE INFORMACIÓN, PREVENCIÓN DE ATAQUES

CIBERNÉTICOS, PHISHING, ENTRE OTRAS FUERTES AMENAZAS EN ESTÁ

MATERIA" para la Unidad de lnfonnática de la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Comrpción (STLCC), a través de la modalidad de LICITACION

PRIVADA.

SEGUNDO: Proceder a preparar los PLIEGOS DE CONDICIONES DE LA LICITACIÓN

PRIVADA.
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TERCERO: Una vez preparados los respectivos Pliegos de Condiciones basados en las

necesidades establecidas; proceder a emitir IITWITACIÓN A PARTICIPAR a, por lo menos, tres

(3) oferentes potenciales inscritos en el Registro correspondiente.

CUARTO: Continuar con el procedimiento de la conEa¡ación a través de la modalidad de

Licitación Privada de acuerdo a lo establecido en Ley

QUINTO: La presente Resolución es de ca¡ácter intema. - CUMPLASE. -

ABG. DIAZ
SECRETARI TADO

SECRETARiA DE ETADO EN EL DESPACHO TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA
LA
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SECRETARIA DE ETADO EN EL DESPACHO TRANSP
LA CORRUPCIÓN

UCHA CONTRA

FS TCREANDO UNA CUIIURA DE TRANSPARENC'A"
Dirección; Cenlro Civico Gubemameniol. Boulevord tuerzo5 Armodos contiguo o Chiminike. CA ó, Tegl

2209 5300 / rSlG!laNOSl En nLreslros redes socioles: sllcchnrfdq

4

:,:H

7í,


